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REPUBLICA DOMINICANA 

DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00103 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Banto Domingo de Guzmán, D.N. 
2 de abril de 1974.-

Aprobada por la Cámara de Diputados en Sesi~n de es­
ta misma fecha, tengo a bien remitir a usted la Resoluci6n 
Aprobatoria del Contrato por medio del cual los s~ñores Fre­
ddy Acosta Paulina y Reyna Nelly Altagracia Rodríguez de A­
costa traspasan a título de venta en favor del Bstado Domi­
nicano, terrenos arroceros bajo regu.6 con una extensi6n su­
perficial en conjunto de 2,625.82 tareas, constituidos por 
las Parcelas Noso35, 36 y · rito Catastral No. 2 
del Municipio de Gua , sitios de Jai n y Laguna Salada. 

Atili 
residente de 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

~ 

~t .. SENADO 

Santo Domingo de Guzmú, D •• 
2 de abril de 1974.-

R , PUll IC.\ DOM NIC--\NA 

Aprobada por la Cbara de Diputados en Sesi~n de es­
ta misllB. techa, tengo a bien rellli.tir a usted la Resoluci6n 
Aprobatoria del Contrato por medio del cual los dñores Fre­
ddy Acosta Paulino ~ Re)"lla Nelly Altagracia Rodríguez de A­
costa traspasan a título de venta en favor del Estado Domi­
nicano, terrenos arroceros bajo regd6 con una extensi~n su­
perficial en conjunto de 2,625.82 tareas, constituidos por 
las Parcelas Nos.35, 36 y 245, del Distrito Catastral No. 2 
del Municipio de Guayub!n, sitios de Jaib6n y Laguna Salada. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guz &n Fernbdez 
Presidente de la C!mara de Diputados.-
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~tJ SENADO 
RfPUBlltA DDMINl1 4.NA 

CONGRESO NACIONAL 
· Res. Aprob. del contrato por medio del cual los sei1o- 2 

res Frefti;'fí"t@ita P. y Re~ Nelly Altagracia R. de Acosta traspasdiGt!tu10 de 
venta eh ravorJ del Est. Dom. terrenos arroceros bajo reguío, con una extensión su­
percicial en conjunto de 2,62;.82 tareas, constituidos por las Parce1as Nos.3;, 36 
y 24, del n.c. No.12 del Municipio de Guayubín, sitios de JaibÓn y Laguna Salada.-

parte, de otra parte, el Banco de Reservas de la RepÚbl:t Dominicana, 
debidamente representado por su Administrador General J?octor J. Alfonso 
Petit, dominicano, mayor de dad, casado, portador de la Cédula de IdeJ:! 
tificación Persona1 No,1486;, Serie 37, sello al dÍa, de este domicilio 
y residencia; y de la otra parte los señora Freddy Acosta Pau.lino y Re.z 
na Nelly Altagracia Rodl,!guez de Acosta, dominicanos, mayores de edad, 
casados, portado.res de las Cédulas de Identificación Personal Nos.7324 
y 4312, Series 4;, sellos al d!a, domiciliados y residente en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros~ representada 1a segunda por el primero, 
de acuerdo con poder que le tuera otorgado en techa 8 de marzo de 1973, 
legalizado por e1 Notario PÚbllco de los del número del Municipio de S8!!t1ago 

Doc · Pa\11 Arnulto Carl.o, ccidentalmente en esta ciudad el mencionado 
sefior FreddyAcosta Paulino, se ha convenido y pactado el siguiente -~--

fRIMEB,(h Los señores Freddy Acosta Pau11no y Reyna Nelly Altagracia 
Rodríguez de Acosta• por medio del pres te acto vend , ceden y trans­
fieren, con todas las garantías de derecho, libres de gravámenes, al Es­
tado dominicano, quien acepta, terrenos arroceros bajo· reguÍo, con una 
extensión supérticial en conjunto de 2162, ( dos m.11 seis.cientos veinti­
cinco) tareas, 82 (ochentidÓs) varas conuqueras,' constituidos por J.as s,! 
guientes porciones de terreno: 

a) Parcela No.3; (treint1c1nco) del Distrito Catastral 2 (dos) 
del Mtinicipio de Guayub!n, sitio de Jaibón, y sus ·mejoras, con una exte,!! 
s1Ón superficial de 38 (treiritiocho) hectáreas, 92 (ncventidÓs) áreas, 
36 (treintiseis) centiáreas, amparada por el Certificado de Título No.88 
expedido por el Registrador de Títulos de Departamento de Santie.go en 
ravor de la sefiora Reyna Nel.ly Al~agraeia Rodríguez de Acosta; 

b) Dos (dos) porciones de terreno dentro de la Parcela No.36 (trein 
tise1s) del Distrito Catastral No, 2 (dos) del Municipio de Guayubín, 
sitio de Jaibón, y sus mejoras, con área~ respectivas de 27 (veintisiete 
h~ctáreas, 90 (noventa) áreas, 1lt- (catorce) centiáreas, 9?- {noventisiete 
decímetros cuadrados y 1 (una) hectárea, .82 (ochentidÓs) áreas 9 37 (tre 
tisiete) centiáreas, amparad.ns por el Certificado de Título No.15'9, ex;pe 
dido por el Registrador de TÍtu1os del Departamento de Santiago en favor 

, . 
del señor Freddy A.costa Paulino; y 

e) Parcela No.24; (dosciento cuarenticinco) del Distrito Catastral 

gac.-
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~tf SENADO 
REPUBLICA DOMIN C\NA 

0010~ 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.~ 
16 de abril de 19?4. 

A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU D~PACHO. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.103 de 
fecha 2 de abril de 1974, y de la Resolución Aprobatoria !el 
Contrato por medio del cual los señores FreddyAcosta Paulino 
y Reyna Nelly Altagracia Rodríguez de Acosta traspasan a tít,y 
lo de venta en favor del E tado Dominicano, terrenos arroce­
ros bajo reguío con una extensión superficial en conjunto de 
2,625.82 tar~as, constituídos por las Parcelas Nos.35, 36 y -
2~5 del Dist~to cata tral No.2 del Municipio de Guayubín, sj 
tios de Jaibon y Laguna Salada. 

Pláceme informarle gue el Senado en sesión de 
esta L'.lisll~a fecha aprobó la Resolucion Aprobatoria del referi­
do Contrato y la remitió al Poder ~jecutivo para los fines -
constitucionales. 

ar. 

uy atentamente le saluda, 

Ad.ria.ne .• Uribe 'ilva., 
Presidente. 
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'"ti SENADO 
R r J U( 1\ '4JMIN l<..:ANA 

00104 
anto

6
Da ~o de Guzmán, D. • 

1 d liril d 1974. 

Se1or 
Dr. Jo qu!n Bal gu r, 
llonor~b1e Pr sidente d 1 RepÚblica, 
SU D JCHO. 

Honorable ñor Presidente: 

prob do por arr.b s C ... ara Legislativas y p .. 
ralos :fine constitucionales, plác 1e re tira u,_,t d 1a _ -
solución pi:obatori del Contrato por medio del cual los sei\Q 
res Freddy Acost Pru.lino y R yna ,Jelly Altagracia lodríguez 
d Acosta traspawan a título d venta en favor del Estado Do-
inicano t rrenos rroc ros bao reguío con una xtensién J! 

perficia n conjUito de 21625. 2 tara 1 constituí.dos por -
1as Parcelas os.35, 36 y 2~5 de1 Dis~ri~o Catastral. fo.2 d 
unicipio e Guayubin, sitios de Jaibon y Laguna Salada. 

Oon sentimientos de la s distinguida consi­
deración y estima, saluda a usted muy atenta ente, 

ar. 

Adri no A Oribe S lva., 
Presidente. 



~ 

:tf SENADO 
,.. REPUBLICA OOM!NlCANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 



~ 
':Jlf SENADO W RErÚf\LICA DOMINIC>l'.:A 

~ _::¡,. ""l e .., ~ ..... ,.,_ ~ o e (/) 
~ 

t, ~ ~ ·.r. 
~ e r; 

~ 
.. 

' ~ .. 
;t .... 



~ 

""U ,E"JADO 
tE I BL C.:.\ OOMINIC \NA 

Res. Jiz.Q})leS?~gRo9or ~~19uk'f 'Íaheñores 
Freddy Acosta P. y Reyna Nelly 11.ltagracia R. de Acosta, traspasan a título 

ASUNT .de venta en favor del Est. Dom. ter enos arrocero~)~º reguío, 
con una ex<?ensión superficial en conjunto e 2,62,.82 tareas, constftuídos por 
1as Parce1as Nos.35,.36 y 245 del n.c. No.2 del. Municipio de Guayubín, sitios 
de Jaibon y Laguna ~aiaaa. 

dor GeneraJ. de Bienes Nacionales, Agróno1to Rafael H. Rivas, dominicano 

mayor de edad, e asado, portador de la Cédu1a de Identificación Perso­

naJ. No.6904, serie 34, sello al d:!a, de este domic11io y residencia, 

quien actúa en Virtud de poder de esta misma fecha conferído1e por el 

Excelentísimo eñ.or Presidenta de la República, de una parte, de otra 

parte, el Banco de Reservas d J.a. República Dominicana, debidamente re 

presentado por su Adltinistrador General Doctor J. Alfonso Petit, domi­

nicano, mayor de edad, casado, portador de la Cécl ~ de Identificación 

Pcrsona1 No.J.486~, serie 37, se1lo al d:!a, de este domicilio y reside,n 

cia; y de la otra parte los seliores Freddy Acosta PauJ.ino y Reyna I-lell 

Altagracia Rodríguez de 1 costa,. do ·nica...-rios9 mayores de edad, casados, 

portadores de las Cédulas d tificaciÓn Personal Nos.7324, y 4312, 

s ries 5', s ellos al dÍa don.i 1i o y residentes en la ciudad de an -
tiago de los C nJJ.eros, re,r entada la segunda por el pri ero, de -

acuerdo con poder que le .fuera otorgado en fecha 8 de marzo de 1973, -

legalizado por el otario Úblico e 1os del número del ,unicipio de 

Santiago Doctor ablo rnulfo Carlo, accidentaJ.mente en esta ciudad el 

mencionado señor Freddy Acosta Paulina, se ha convenido y pactado el - · 

siguiente 
.Q o .H 1 R A T Q: 

PRIMERO.- Los señores Freddy i.costa Paulina y eyna Uelly Alta­

gracia Rodríguez de Acosta, por medio del presente acto venden, ceden 

y transfieren, con todas las garantías de der~cho, libres de grava e­

nes, el. Estado Dominicano, quien acepta, terrenos arroceros bajo re­

gu!o, con una extensión superficiaJ. en copjunto de 2,625' (dos m:U se:1..§ 

cientos veinticinco) tareas, 82 {ochentidos) varas conuqueras, consti-

' budos por 1as siguientes porciones de terreno: 

a) Parcela No.35 (treinticinco) del Distrito Catastral 2 (dos) 

del Municipio de Guayubín, sitio de Jaibón y sus mejoras, con una ex-
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ti ~[NADO 
R PUB1 Ko\. P M NICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm: 
l 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de GuzII1án, D.N• 

2 4 . 7 

Eh relación con su comunicación No. 104, de fecha 
16 de abril en curso, cÚmpleme informarle, que la Resoluctón aprobatoria 
del contrato suscrito en fecha 22 de marzo de 1973, entre el Estado Domi 
nicano y los señores Freddy Acosta Paulino y Reyna Nelly Altagracia Ro­
d~Ígu.ez de Acosta, sobre traspaso a tftulo de venta en favor del primero 
de terrenos arroceros bajo regu.Ío en el Municipio de Guagu.bÍn, ha sido -
promulgada en fecha 2i de abril en curso y registrada con el No. 650.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

/ 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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